
  

   
Hay firma y sello 

AC/65851/tf 

AAA AA 

R. del E. 

CITACION SUDICIAL 
SECRETARIA DEL JUZGADO 

PRITIERO DE LA NIÑZZ 
Y ADOLESCENCIA DEL 

CANTON QUITO 

AL SEÑOR CESAR ANTONIO 

MOSQUERA ZUMBA, LEHAGO 

SABER DE LA PRESENTE 

DEMANDA DE SUSPENSIÓN 

DE PATRIA POTESTAD 

EXTRACTO: 

CAUSA: SUSPENSIÓN DE 
PATRIA POTESTAD. Nro. 3016- 

2008-0B 

ACTORA:- MAYRA AUGUSTA 

MUÑOZ MORA DEMANDADO:- 

CESAR ANTONIO MOSQUERA 

ZUMBA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

JUEZ: JUZGADO PRIMERO DE 

LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

DEL CANTON QUITO 

PROVIDENCIA. 

JUZGADO PRIMERO DE 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
PICHINCHA.-QUITO, 02 de 

Febrero del 2009, las 14h42.- 

VISTOS: Avoco conocimiento 

de la presente causa en vir- 

tud del sorteo realizado -.La 

demanda que antecede es 

clara precisa y reúne los requi- 

sitos determinados en el Art. 

272 del Código de la Niñez y 

Adolescencia por lo que se la 

acepta al Trámite Contencioso 

General .-CITESE con la copia 

de la demanda y este decre- 

to al señor CESAR ANTONIO 

MOSQUERA ZUMBA por 

medio de tres publicaciones en * 

la prensa de conformidad con 

lo que establece el articulo 82 

del Código de Procedimiento 

Civil, haciéndole conocer de 

la obligación legal de señalar 

casillero judicial para recibir 

sus notificaciones en la pre- 

sente causa de Suspensión de 
Patria Potestad, propuesto por 

la señora MAYRA AUGUSTA 

MUÑOZ MORA en favor de la 

EE i 

conocimiento de la presente 

causa , y del imi 

BONILLA PAZMIÑO 

CAUSA; ALIMENTOS 

NUMERO: 1536-08 LV 

JUZGADO TERCERO DE LA 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

DE PICHINCHA.- Quito, a 23 

de diciembre del 2008, las 

15h41.- 
Unavez que ta señora PAULINA 

La obra burána más bella - esla de ser útil al prójimo      
11h48.- Por haber declarado 

ha actora ZOILA YUPANQUI 

A., bajo juramento que pese 

a todas las averiguaciones, le 

ha sido imposible determinar 

ta individualidad o residen- 

cia del demandado JUAN 

MANUEL MULLO YAUCAN, de 

conformidad con lo dispuesto 

en el Art, 82 del Código de 

RODRÍGUEZ 
MENOR: LADY LISBETH, 
GISELLA NAYELI, KEVIN JAIR 
Y EVELYN VANESA CADENA 
ALVARADO 
CAUSA: TENENCIA No, 0125- 
08- SH 
CUANTIA: SEIS MIL 
DOLARES 
JUEZ: JUZGADO SEGUNDO 

CADENA ALVARADO se dispo- 

ne CITAR por la prensa al señor 

WILSON EDUARDO CADENA 

RODRÍGUEZ, mediante tres 
publicaciones que se harán 

en fechas distintas, en uno de 

los diarios de mayor circula- 

ción de la Provincia, a fin de 

que conteste de conformidad 

con los Arts. 102 del Código 

PAZMIÑO JIMENEZ bajo jura- : a e UN 

ANS U4 de renrero ae <UUY, 1d> Y ADOLESCENCIA Procedimiento Civil, se dis" DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA de Procedimiento Civil, 273 

dal cárdian de Niñez y señale 

  

de firma y rúbrica de la parte 

actora y de todo lo actuado, se 

procede a calificar.-La deman- 

da de ALIMENTOS es clara. 

precisa y reúne tos requisitos 

de Ley por lo que se acepta 

a su trámite. una vez que la 

actora ha concurrido a este 

Juzgado y ha declarado bajo 

juramento que desconoce el 

domicilio y/o residencia de! 

señor JOSE ALFONSO CAYO 

-CITESE con el contenido dela 

demanda y auto en el recaído, 

mediante tres publicaciones 

en uno de los diarios de amplia 

circulación de esta ciudad de 

Quito, publicaciones que se 

realizarán en días distintos 

de conformidad con lo que 

dispone el Art. 82 del Código 

de Procedimiento Civil, se le 

previene al demandado de la 

obligación que tiene de señalar 

casillero Judicial en esta ciu- 

dad de Quito para posteriores 

notificaciones, de no compare- 

cer o de no señalar domicilio 

Judicial se continuara con el 

trámite en rebeldía del deman- 

dado.- Téngase en cuenta el 

casillero Judicial señalado 

por ta actora para posteriores 

notificaciones.-NOTIFIQUESE 

Y CITESE,- 

DR. HUGO CEL! ALVAREZ 

JUEZ TERCERO DE LA NIÑEZ 

Y ADOLESCENCIA DEL 

CANTON QUITO 
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JUZGADO TERCERO DE LA 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DE PICHINCHA 

Al señor CRISTIAN ANDRES 

VACA MEJIA y al público en 

general se le hace saber lo 

siguiente: 

ACTORA: PAULINA PAZMIÑO 

JIMÉNEZ 
DEMANDADO: CRISTIAN 

ANDRES VACA MEJIA 

MENOR: LUZBETH VERÓNICA   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA CALIXTO 

MUZO DE LLANO GRANDE S.A. 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA CA- 
LIXTO MUZO DE LLANO GRANDE SAA. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto Encar- 

gado del Distrito Metropolitano de Quito, el 12 de Enero 

de 2009, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías, mediante Resolución No. 09.0.1J.000623 de 12 de 

febrero de 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$840,00 Número de Acciones: 

840, Valor: US$1,00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “PRESTAR 

EL SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO DE CARGA 

LIVIANA Y PASAJEROS, EN LA PARROQUIA RURAL DE 

CALDERON DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- 

TO, ..” 

Aba. 
Quito, 12 de Febrero de 2009 e Y 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia. 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 

ENCARGADA 
AC/658391t     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
INSONOPLAC CIA. LTDA.. 

La compañía INSONOPLAC CIA. LTDA. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del Dis- 

trito Metropolitano de quito, el 13 de Enero de 2009 , fue 

aprobada por la Superintendencia-de Compañías, mediante 

Resolución 09,Q.1J.000590 de 11 de Febrero de 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL:Suscrito US$ 400,00 Número de Participacio- 
nes 40 Valor US$ 10,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA EJECUCIÓN 

DE TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN, RECONSTRUC- 
CIÓN, MODIFICACIÓN, MEJORAS Y OBRAS COMPLE- 
MENTARIAS DE BIENES INMUEBLES, PARA LO CUAL 
PODRÁ HACER IMPORTACIONES DE MATERIALES, 
DISTRIBUCIÓN Y VENTA DE ARTÍCULOS DE FABRI- 
CACIÓN NACIONAL Y EXTRANJERA... 

Quito, 11 de Febrero de 2009. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia. 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 
ENCARGADA 

AC/65848Nt   
  

   


